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Publica UAT resultados de la Beca Covid-19
para el nuevo período escolar

Ciudad Victoria, Tamaulipas.- La
Universidad Autónoma de
Tamaulipas (UAT) publicó los
resultados de la convocatoria de
la Beca COVID-19, cuyo fin es
apoyar a la población estudiantil
en desventaja económica y evitar
que frene su preparación
académica por motivos
financieros.

La continuidad de la Beca COVID-19 es uno de los compromisos de la administración
rectoral que encabeza el C. P. Guillermo Mendoza Cavazos, quien, en su momento, refirió
que este esquema les permitiría a muchos proseguir sus estudios universitarios.



El objetivo de la beca es apoyar a la población estudiantil que se encuentra en desventaja
socioeconómica, misma que se ha acentuado debido a la contingencia sanitaria.

Consiste en la exención del pago del 50 % de la colegiatura del período 2022-1. Los
beneficiarios deberán pagar el otro 50 % de la colegiatura y la cuota por los servicios
educativos.

Los resultados se publicaron en el portal de la Dirección de Becas de la UAT, donde el
aspirante deberá dar clic en “Resultados” para ir a la página en la que deberá elegir la
facultad a la que pertenece y buscar el folio que se le otorgó al solicitarla.

Realizada la publicación, la Dirección de Información Académica Administrativa aplicará
en el sistema el correspondiente descuento a los beneficiados.

Para más información o aclaración de cualquier duda, comunicarse a la Dirección de
Becas de la UAT mediante sus redes sociales o al teléfono 834 318 1800, extensiones.
2612, 2614 y 2616.
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